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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE EDUCACIÓN  
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día siete de Agosto del año dos 
mil ocho, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal, Calle 2 Pte. Nº 107 en la Col. Centro 
Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
Dr. Jaime Cid Monjaráz Presidente de la Comisión de Educación Superior 

Arte y Cultura 
Mtra. Rosa Ma. Amigón Ariza Presidenta del Consejo 
Mtra. Ma. de L. Teresita Martínez y Aurioles Secretaria del Consejo de Educación 
Mtro. José Carlos T. Pérez Vélez Vocal de Vigilancia del Consejo 
Prof. Oscar Fco. Herrera Muñoz Consejero 
Lic. José Luis Quiroz Hernández Consejero 
Lic. Ma. Isabel Mejía Espinosa de los Monteros Consejera Suplente de Moroni Pineda 
Mtra. Elizabeth P. González Avendaño Consejera 
Mtro. Jaime Balbanera Franco Consejero 
Prof. Rafael Porfirio Cano y Merino Consejero 
Lic. Dolores A. Calva Solís Consejera 
Mtra. María del Rayo F. Morán Maldonado Consejera 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 
                                                       
Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Agosto bajo el 
siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior    

3. Temática sobre medios para convocar a asociaciones dirigidas al ocio y tiempo libre 

4. Seguimiento al tema del Foro de Educación Social 

5. Asuntos Generales 

• Recapitulación de Acuerdos 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 
  

Mtra. Rosa Ma. Amigón Ariza.- Presidenta del Consejo de Educación da la bienvenida a los 
consejeros ciudadanos, a las autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, posteriormente 
declara que existe quórum legal para iniciar la sesión, subsiguientemente da lectura a los puntos 
del orden del día y se procede a circular el acta de la sesión anterior para su rubrica.  
 
A continuación la Presidenta del Consejo toma la palabra y presenta su propuesta y temáticas 
para la realización del Foro de Educación Social, así como hacer mención de algunas 
asociaciones que investigo para invitarlas y participar en el Foro,  cede la palabra a los consejeros 
para que externen sus opiniones. 
 



 
 

 

07 de Agosto de 2008 
 

 

Página 2 de 4                                                                                                 Acta  No. PPIG-DPPP-SECPC-111-2008 

                             Consejo Ciudadano de Educación 

Mtra. María del Rayo F. Morán Maldonado.- Después de escuchar lo que comentó la Presidenta 
del Consejo, sugiere que las conclusiones del Foro deben estar dirigidas a las asociaciones y a los 
consejeros, y/o maestros, y convertirse en un medio de vinculación para dar a conocer lo que 
están haciendo y lo que ofrecen a la ciudadanía, posteriormente se establecerá un plan de 
acción, para presentarlo como proyecto y enseguida solicitar algún tipo de apoyo y aplicarlo. Por 
otro lado, indica que las asociaciones se pueden diversificar en la medida en que se les dé su 
espacio de participación, por lo tanto, se necesita realizar una convocatoria para conocer que es 
lo que pueden hacer y qué potencial tienen las asociaciones a su disposición, evaluarlas y 
conocer que es lo que pueden ofrecer a la ciudadanía. 
 
Lic. Dolores A. Calva Solís.- Toma la palabra e insiste en que los ciudadanos tienen conocimiento 
de las asociaciones que existen, lo que es relevante en este momento es enfocarse a los jóvenes y  
a los niños porque son la visión del mañana, lo que primeramente hay que analizar y evaluar para 
realizar el Foro es saber de que se va a tratar, se convocarán a las asociaciones para que 
externen lo que ofrecen, o bien, tratarán otra temática. 
 
La Presidenta del Consejo señala que en este momento no se puede contestar esa pregunta, la 
iniciativa para la realización del Foro se va determinado con el apoyo y la aportación de todos los 
consejeros, todo se debe definir a través del Consejo, si este foro abre un espacio para que las 
asociaciones promuevan sus actividades y se vinculen, es lo que el Consejo Ciudadano está 
buscando una “Participación Social” después ver la manera de irse vinculando, tal vez mas 
adelante aterrizar en proyectos comunes que pudieran tener recursos, pero toda actividad y logro 
dependerá desde la plataforma del Foro. 
 
Lic. José Luís Quiroz Hernández. -Comenta que en la sesión pasada se había dejado como 
trabajo, que los consejeros hicieran aportaciones para el tema del Foro, y en forma de autocrítica 
comenta que en muchas ocasiones las asociaciones no saben lo que están haciendo, y el 
Consejo mucho menos tiene esta información, así como afirmar que algunos ciudadanos no 
conocen que hay un Consejo Ciudadano de Educación, por tal motivo, deben enfocarse para 
rendir productos, cumplir con planes y programas, en ese sentido van sus opiniones o propuestas, 
señalando como primer lugar: Partir de una agenda, y programar actividades para darle su 
cumplimiento, en segundo lugar: se deben aprovechar los espacios que tiene el Ayuntamiento 
para difundir las actividades del Consejo, y a la vez, el Consejo cumplir con su visión de ser 
“consejeros” para el Ayuntamiento, no buscar recursos porque esa no es su función, pasando a 
otro tema, señala que al ver todo lo que está pasando en la sociedad (enfocándose a los 
jóvenes), es triste ver como viven y los problemas que tienen, etc., por eso es importante 
aconsejarlos, siendo que a través de tareas proyectadas a corto, mediano y largo plazo se podrá 
apoyar a este grupo. 
 
Por otra parte añade que es necesario saber de voz de los adolescentes cuál es la problemática 
que les gustaría que se resolviera, y partiendo de un diagnostico se llegue a una conclusión 
(pilotear propuestas), y apoyar de igual manera los trabajos que están haciendo los jóvenes y 
reconocerlos. Amplía que del diagnostico que se acopiará de las escuelas, se elegirán los temas 
para el Foro, proponiendo una semana del adolescente para lo cual, se utilizarían los espacios 
públicos del Municipio y hacer el Foro, e incluso buscar vinculación con otros Estados. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.-  Indica que están avanzando muy rápido en las ideas, y lo primero 
que se debe hacer es invitar a los grupos o las asociaciones para conocer qué necesidades 
tienen y apoyarlos a través del Foro, que los ciudadanos conozcan sus actividades y fines, así 
como platicar con los jóvenes para determinar que es lo que está pasando en su entorno, y 
aplicarse en esa inquietud apoyando sus ideales. 
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 Mtra. Ma. de L. Teresita Martínez y Aurioles.- Ante todo lo que se ha dicho señala que el problema 
no son los jóvenes sino los procedimientos que se han llevado para orientarlos, y es en está parte 
donde se deben enfocar para hacer actividades que les interesen e impacten, evolucionando 
con las formas y maneras en las que este grupo social se mueve. Y propone que el Foro debe estar 
enfocado a las diferentes asociaciones, mismas que hacen su labor en pro de la juventud y de su 
bienestar. 
 
Y se llega al punto en que se deben enfocar a los jóvenes y después ver que es lo que se va a 
promover, ¿Cómo?, ¿Dónde?, etc. 
 
Mtra. Elizabeth P. González Avendaño.- Propone que de manera colateral se haga una Feria de 
Promoción de los servicios de las asociaciones, y se presente un menú de servicios educativos, se 
promueva ante la ciudadanía señalando ¿Qué es lo que ofertan de su institución? sus actividades, 
objetivos, etc., así como de manera conjunta promover que existe un consejo ciudadano de 
educación, y dar a conocer su función en el Ayuntamiento. Concretando que habrá que ir 
reduciendo cosas y situaciones paso a paso. 
 
La Presidenta del Consejo comenta que para finalizar se convoque a las asociaciones, y se 
elaborare un directorio, enviar el dato de las personas y asociaciones como: Somos México, 
Puebla Ciclista, Scout, Juventud Idente, Esclerosis Múltiple, etc., e ir cerrando espacios para no 
saturarse, posteriormente invitarlos a las sesiones del consejo para exponer sus acciones. Después 
de este primer acercamiento se seguirán revelando las posibilidades para la realización del Foro 
planeando exteriorizarles que tendrá conferencias y mesas de trabajo llegando a la promoción 
del tiempo libre sin ocio. 
 
Prof. Rafael Porfirio Cano y Merino.- Comenta que invitar a las asociaciones no va a servir de 
mucho, primero sugiere habría que enlazar a las asociaciones con las Instituciones o las 
Dependencias que dan servicios o tienen proyectos (Ayuntamiento), y citar a las Dependencias 
que tienen esos espacios porque están subutilizados, y si se van a invitar a las asociaciones es 
interesante escucharlos y ver que proponen. 
 
La Presidenta del Consejo pide a los consejeros que si tienen alguna propuesta para invitar a 
alguna asociación, le den los datos y se les haga vía oficio.  
 
Dr. Jaime Cid Monjaráz.-  Toma la palabra y comenta que a expensas de que vengan las 
asociaciones se discuta ¿cual es el objetivo del Foro?, (Motivar la participación Social, dar a 
conocer la Educación Social de Tiempo libre, Integración del Ciudadano), posteriormente 
elaborar toda la logística sin embargo, hay que integrar a los jóvenes que no están participando 
en ninguna asociación o grupo y ver la manera de integrarlos. 
 
Pasando a otro punto del orden del día se entrega a cada consejero un formato para que elijan 
el nombre de la Pagina Web que contendrá toda la información de los 16 consejos ciudadanos, y 
que será mostrada ante el Portal de Portales del Ayuntamiento. A continuación los consejeros 
eligen el nombre para la página Web (información entregada al Secretario Ejecutivo y Presidenta 
del Consejo). 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Indica que ya están entregando los nombramientos y las 
credenciales y pide a todos aquellos que faltan de entregar información, lo hagan lo más pronto 
posible para entregárselas. 
 
Se da por terminada la sesión, agradeciendo su participación llegando a los siguientes: 
 

ACUERDOS 
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• Se convocará a la próxima sesión el día 18 de Septiembre del 2008 en la Sala de Juntas de 

la Tesorería Municipal en la calle 2 Pte. 107 Col. Centro. 

• Los consejeros enviarán propuestas de asociaciones para invitarlas en su caso, a 

participar en el Foro de Educción y conocer sus propuestas en el consejo. 


